
 

EX-2021-00325526- -UNC-ME#FCC 

CÓRDOBA, 06 de agosto de 2021 

 

VISTO:  

La Resolución Decanal  Nº 455/2021 de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación.. 

Y CONSIDERANDO:  

Que en el mencionado acto administrativo se deslizó un error material 

involuntario en la consignación del número de DNI de la agente Angélica María 

Quintero Hurtado. 

Que a los fines de mantener el correcto orden administrativo es 

necesario rectificar el acto de que se trata. 

Por ello  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar la Resolución Decanal Nº 455/2021   dónde  dice: 

“DNI N° 95.264.166”,  debe decir : “DNI: 19.082.538”  

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, notifíquese, comuníquese. Oportunamente, 

archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN FCC Nº: 553 

                                                 
 

 

 


